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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial 

 
RADICADO 0526631030012021-00291-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Trece de enero de dos mil veintidós 

 

 

Previo a continuar con el trámite de notificación, se requiere a la parte actora 

para que de conformidad con al artículo 8 del Decreto 806 del 2020 y la 

sentencia C-420 del 20201, aporte la respectiva certificación que dé fe que el 

mensaje de datos enviado fue entregado a los demandados, esto es, Edwin 

Alonso Espinosa, Julio César Soto Orozco y  Seguros Comerciales Bolívar S.A. 

y que fue remitido no solo el auto que admite la demanda sino también sus 

respectivos anexos. 

 

Lo anterior, teniendo de presente que el correo allegado no da cuenta de la 

debida notificación de la parte demandada, pues no hay constancia de que el 

acto de comunicación fue efectivo ni que los adjuntos tenían los anexos de la 

demanda.  

 

 

                                            
1 La cual declaró la exequibilidad condicionada del inciso 3 del artículo 8 del Decreto 806 del 2020, mediante la 
cual  expresó que  “la notificación de las providencias judiciales y los actos administrativos no se entiende surtida solo 
con el envío de la comunicación mediante la cual se notifica (sea cual fuere el medio elegido para el efecto) 
sino que resulta indispensable comprobar que el notificado recibió efectivamente tal comunicación”. 
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C E R T I F I C O 

Que la anterior providencia fue notificada 
en estado No.    005       , fijado hoy en la Secretaría 
del Juzgado a las 8 a.m. 
 

Envigado, 17 DE ENERO DEL 2022 
 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretaria 

 


